
Polí�ca de denuncia de irregularidades del Grupo BRACCO (extracto) 

El Grupo Bracco siempre se ha comprome�do a ofrecer a sus empleados y a terceros un entorno marcado 
por los valores de equidad,é�ca y transparencia. 

Aprovechando la oportunidad que brindaba la evolución de la legislación aplicable, se ha actualizado la 
Polí�ca de Denuncia de Irregularidades y se ha definido una nueva plataforma web:  

Línea directa Bracco Speak Up accesible a través de la web htps://bracco.ethicspoint.com 

La línea directa Bracco Speak Up (proporcionada por el proveedor externo NAVEX) no solo es capaz de 
garan�zar el cumplimiento de los requisitos del legislador, sino que también se convierte en un autén�co 
portal de integridad y cumplimiento, subrayando así la importancia de una comunicación abierta y justa 
entre el Grupo y sus grupos de interés. 

Con el fin de garan�zar la plena aplicación de las disposiciones del Código É�co, los programas de 
cumplimiento y los principios de conducta establecidos en las polí�cas y procedimientos corpora�vos, desde 
el 01/04/2024 está en vigor la nueva Polí�ca de Denuncia de Irregularidades 

Las denuncias en la Línea Directa Bracco Speak Up, rela�vas a conductas para el personal de la Empresa o 
terceros, que puedan presentar irregularidades o violaciones de leyes, reglamentos y/o procedimientos 
internos, pueden enviarse siguiendo 2 modalidades: 

 reportar vía web htps://bracco.ethicspoint.com

 por teléfono, a través de un número exclusivo disponible en los países que se enumeran a
con�nuación:

País Tipo de línea Número 
US Domes�c 1-833-222-4196 
Suiza 8332268013
Francia 0800 90 54 96 
Alemania 0800 182 1218 
China OneConnect-TF 400 120 0257 
Italia (incluye San Marino, Ciudad del Va�cano) OneConnect-TF 800 819572 

También hay una sección específica dedicada a recoger preguntas y dudas sobre el Código É�co, las Polí�cas 
y los Procedimientos del Grupo. 

Al final de la inscripción, el Denunciante recibirá un código de acceso único, a través del cual podrá recibir 
actualizaciones y seguimientos sobre el progreso de la ac�vidad y el resultado final. 

RESPONSABILIDAD 

Las Empresas del Grupo han designado al Director de Auditoría Interna Corpora�va de Bracco S.p.A. como 
Gestor de las Denuncias. 

En cumplimiento de los principios de confidencialidad y de divulgación restringida de la Denuncia, el Director 
de Auditoría Interna Corpora�va �ene derecho a involucrar al Responsable de Auditoría Opera�va de 
Riesgos y Cumplimiento de Bracco S.p.A. como persona de contacto para la ac�vidad iden�ficada 
previamente, con el fin de obtener apoyo en todas las fases del proceso.  

Para algunas Empresas se ha iden�ficado un Gerente Local. Así, el denunciante puede decidir - directamente 
en la plataforma - quién se hará cargo de su denuncia, es decir, si el responsable de denuncia (director de 
auditoría interna corpora�va) o el responsable de denuncia local. 
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En cualquier caso, si la Denuncia es recibida por una persona diferente, esta deberá remi�rla al Gestor de 
Denuncias en el plazo de 7 (siete) días, a través de la Línea Directa Bracco Speak Up, sin perjuicio de las 
obligaciones de confidencialidad previstas. 

PRINCIPIOS GENERALES 

Cabe señalar que: 

 solo deben hacerse denuncias fundamentadas que se crean concienzuda y razonablemente verdaderas 
y bien fundadas 

 El Denunciante de buena fe estará protegido contra cualquier forma de represalia. Las empresas del 
Grupo no tolerarán amenazas, represalias y/o discriminaciones contra quien denuncie de buenafe, ni 
se contemplará acción o sanción alguna contra quien denuncie de buena fe hechos que, tras su 
comprobación posterior, resulten infundados. 

 en cada etapa del proceso, la iden�dad del denunciante, del denunciado, del facilitador (si lo hubiera), 
el contenido de la denuncia y su documentación se mantengan confidenciales, excepto con el 
consen�miento explícito del Denunciante  

 todas las Denuncias se traten respetando plenamente los principios de obje�vidad e imparcialidad. No 
se tomará ninguna medida contra el Denunciado basándose únicamente en la alegación realizada por 
el Denunciante, sin pruebas obje�vas y sin comprobación de los hechos objeto de la Denuncia 

 Aunque el Grupo anima al Denunciante a revelar su iden�dad para facilitar la comprobación del 
fundamento de la denuncia, se garan�za la tramitación íntegra de las denuncias, incluso las anónimas, 
siempre que estén debidamente fundamentadas 

 El acceso a la línea directa de Bracco Speak Up está sujeto a la polí�ca de "no-log" para evitar la 
iden�ficación del informador que desee permanecer en el anonimato: esto significa que los sistemas 
informá�cos de la empresa no pueden iden�ficar el punto de acceso al portal (dirección IP) aunque el 
acceso se realice desde un ordenador conectado a la red de la empresa. 

 De conformidad con la legislación aplicable, cada empresa se reserva el derecho de tomar las medidas 
oportunas contra cualquier persona que: 

o viole las medidas de protección del Denunciante y las obligaciones de confidencialidad 
asociadas a la Denuncia;  

o realice de mala fe Denuncias falsas y/o infundadas con el fin de difamar, calumniar o 
perjudicar de cualquier otro modo al Denunciado; 

o en calidad de Denunciado, es realmente responsable de los hechos denunciados. 
 Una vez recibida la denuncia a través de la plataforma, se dará respuesta al Denunciante en un plazo de 

7 días y se le dará respuesta final , en un plazo máximo de 3 meses, sobre la conclusión de la 
inves�gación y su resultado (salvo en casos excepcionales, comunicados al Denunciante) 

 el Gestor de la Denuncia, la Persona de Contacto y todas las personas que, a cualquier �tulo, par�cipen 
en el proceso de tramitación de la Denuncia garan�cen el respeto de los principios de autonomía, 
imparcialidad e independencia durante todo el proceso de tramitación de la Denuncia 

Nota El hecho de no u�lizar la línea directa de Bracco Speak Up no proporciona al Denunciante las garan�as 
de tratamiento adecuado de la ac�vidad que sí se ofrecen, en cambio, al u�lizar los canales internos de 
denuncia. 

En el caso de denuncias infundadas y de mala fe, realizadas con el único fin de despres�giar a una o varias 
personas o funciones corpora�vas o al Grupo Bracco, o en todo caso de acoso a los trabajadores, el Gestor 
de la Denuncia (Director Corpora�vo de Auditoría Interna) informará a las funciones competentes para 
valorar la procedencia de sancionar a la persona Denunciante de mala fe y cuantas otras medidas se 
consideren oportunas, incluyendo -en su caso- la denuncia ante las autoridades judiciales competentes. 


